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Mes de Febrero de 1896, 

I N D I C E A L F A B E T I C O 

A 
P á g i n a s . 

Alcaides. 

Acuerdos. 

m id. Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
lis lesiones ordinaiias y extraordinarias 
celebradas, durante el mes de Diciembre 
último . 

B 
Bajos. 

n l.o Aviso á navegantes acerca de on 
bajo desconocido y descubierto por el 
Comandante del «Reina Cristina» á la 
entrada del puerto de Emuy 

em 22. Id. id. id. id. por el capitán del 
vapor «Batuan» al S. S. E . de la isla 
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Consejeros. 

flm 6. Decreto, dictando varias disposi
ciones para la elección de dos Conseje* 
ros de iostrucoión pública en estas Islas. 

m 16. Otro, disponiendo que el Director 
y Profesores de la Escuela de AgricnU 
tara de esta Capital, sean considerados 
electores para la elección de Consejeros 
<le instrucción pública • 

CesoMiiAs. 

bu 13. Real órden cúm. 9 de 21 de Di
ciembre último, resolviendo acerca de la 
Jitusción del Telegrafista 2.o D. Pío 
Marco, separado del servicio por Real 
¿rden de 13 de Abril de 1894 

he 

D 
Descuento. 

Circular de la Ordenación ge* 
de Pagos, para el cobro i los Re

gistradores de la propiedad, del 10 pg 
* qoe se hallan sujetos i contriboir al 
^tado, en virtud de la Real órden de 
18 de Noviembre último 

Dereel tos. 

de a28- Real órden nüm. 87 de 8 
2n«po último, rectificando la de 29 de 

«ubre de 1894, que señala los dere 
01 de Importación á la cerveza y si 

^extrangera 

fin ^ Vxtroetos. 
t r a c t o de las Realas órdanai 
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Gacetas. 

recibidas por el vapor correo «Elcano» 
y cumplidas eu 22 de Eaero último p jr 
el Gobierno Ganerra! en fdaciones de 
AdmiaistráciSu Civil, relativas al movi
miento de personal de dicho ramo 

Febrero 8. íd. de las id. id. i i . por el vapor 
correo «Isla de Panayc íd. en 15 de Di
ciembre, relativas al movimiento da par* 
sonal dül ramo de Hacienda 

Idem id. Id. de las id. id. id. por el vapor 
correo «ttonteserrat» id. ea 12 de Eaero, 
relativas á id. id. id. 

Idem 9. Id. de las id. id. por el vapor 
correo dila de Míndanao» id. en 3 del 
actual, relativas á id. id. del ramo de 
Gobernación y Gracia y Justicia 

Idem 14. Id. de las id. id. id. por el id. id. 
id. en 2 del mismo por el Gobierno ga
ra! en funciones de Administración civil, 
relativas á id. id. de dicho ramo 

Emolumentos. 

Idem 10 Decreto, aclarando io dispuesto en 
el nit. 2,0 del de 3 de Noviembre de 
1893, acerca del derecho que á todos los 
maestros en ejercicio concede .el Real De
creto de 30 de Diciembre de 1863 

Eseribiente. 

Idem 25. Convocatoria para la provisión de 
una plaza de esoribieote 3.o en la Junta 
del puerto de esta Capital 

Foro. 

Idem 13. Real órden nüm. 21 de 31 de D¡. 
ciembre último, resoiviéndo que no pro 
cede el emplazamiento del Faro de l-er 
órdeo de Cabo Bolinao 

I 
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Inspeeelón do e o r n e s . 

Idem l.o Acuerdo de la Dirección civil, de
clarando improcedente el nombramiento 
de D. Eugenio Martínez, para la plasa 
de inspector de carnes del consamo pú • 
blico en la Cabecera de Tayabas, y re* 
comandando por circalar el cumplimiento 
de las disposiciones sobre el dicho ser
vicio 

Indieos. 

Idem 5. Indice de las resoluciones adop
tadas por el Gobierno General en 
funciones de Hacienda desde el 16 al 
30 de Noviembre último 

Idem id. Id. de las id. íd. por la Inten
dencia general, durante dicho periodo . 

Idem 19. Id. de las Id, id. por el Gobierno 
General, desde el l o al 15 de Di
ciembre 

Idem id. Id. de las íd. id. por la Inten» 
deacia general, durante el citado pe
riodo 

Idem 20. Id. de las i i . id. por el Gobierno 
General, desde el 16 al 81 da dicho 
mes 

Idem id. Id. de las id id, por la intendencia 
general, durante el citado período . 

Páginas. Gacetas. 
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Jueces de Pos. 

Fabraro 6. Nombramiento da Juez da PAZ 
D. Ladislao ^asaagcay, para el 

puab o de T¿aoa (rayabas) 
áim id. Id. id. de D. Narciso Lacuasta 

para el de San Aacoaio (Zambalez) . 
Idem 12. Id. id, da O. Gabriei Cordero, 

para el da Fioridablaaca (Pamoanga) . 
Idem id. Id. id, de 5 ) . Eagaaio Tabueaa, 

para el de Sorsog^n 
Idem id. Id. id. sapiente de O. Gaitlerma 

del Rosario, para et de ludan (Oavite) . 
ídem 14. Id. id, da D. Ignacio AUndaya, 

para el de R^ina Mercedes (Isabela de 
Luzón) • 

IioSerio. 

Idem 12. Decreto, determinando el plan del 
sorteo de la Lotería para el mes de 
Jacio próximo. 

Idem 25. Lista de los números] premiados 
en el 2 o sorteo ordinario celebrado e! 
18 del actual. 

M 
MulSos. 

Idem 13 Raal órden núm. 19 de 31 de Di
ciembre último, resolviendo que á la 
Inspección general de Obras públicas, 
corresponde entender en los expediente! 
sobre imposición de multas á las Com
pañías de Farro Carriles. 

HéUodo. 

Idem 19. Convocatoria para la proviilón de 
dos plazas vacantes de Médicos titulares 
de Lepanto y Masbate. 

Idem 20. Idem para la de una de Médico 
2.o honorario de Sanidad Marítima da 
este puerto. 

Idem 27. Idem para la provisión en propie
dad de las plazas vacantes de Médicos 
de la Benefioeneia Manicipal de siete 
Distritos de esta Capital. t 

Hedolloo 

Idem. 23. Decreto, disponiendo que todos 
ios individuos que hayan obtenido y 
obtuvieren la Medalla del Mérito Civil» 
se ajusten, para su uso, al disefto que 
se indica, y declarando sin validés el 
modelo usado con anteriorilad. 

N 
nrombromienfos. 

Idem 13 R^al órden DÜH. 5 de 21 de Di
ciembre último, nombrando Talegrafiata 
l.o á 0. Pedro Ravasco, y 2.0 á Doa 
Honorio Lanoza. 

Idem id. 0¿ra núm. 8 de la misma facha, 
id. Tdíegrafláta 2.o á D. Francisco Martf 
y Ua rugan. « 
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Gacetas. 

O 
OrganizaeiéiB. 

f 
Febrero 8. Beal óiden tóm. 23 de 81 de Di

ciembre último, dictando reglai para la 
OTgesfzaciéD y divieióo eo líete Distritos 
de la isla de MiDÓtoao y me adyacentes. 

Idszn id. Otra lúm. 22 de la mlima fechs, 
aprebando lo resoeito respecto á la or-
gtsizaciós político adEDiaiitratiTa de la 
región de Larao .^ j . 

P 
P a n t a l á m . 

f 
ld(2D 13. Real 6ideD EÜDD. SO de 31 de 

Diciembre último, defiestinasdo y de
clarando esducada la coocesiÓD Mecha 
á D. Luis R. Yargco, para las obras 
de BD pantalón en Cavite» , 

Friática »> 

Mtml%2. CecToeatcria á opcsiclosee pus 
la pxc^iaiéD de seis plazas de Prieti* 

153 

Gacetas. Páginas. 

eos de húmero en el puerto de Ta-
cloban. . 209 

Semáforo. 
Febrero 5. ánancio déla Marina de quedar 

abierto al público el Semíforo de 
Punta Anags, establecido en la isla 
de Tenerife. 141 

174 

S u p r e s i ó n j Tentó. 

ídem 13. Real órden cúm. 18 de 31 de Di
ciembre último, retel-viendo acerca de 
la tuptesién y venta de uoa de las ca
lles de la barrieda, edificada sobre los 
terrenes de la antigua Fábrica de Ta« 
bacos de Bicondo 174 

T 
Terrenos. 

Idem 19. Exposición proponiendo la adop^ 
^ k ción de varias medidas para realizar la 

Gacetas. 

venta de terrenos y montes del Ei» 
todo, y hacer la designación de zonas 
forestales 

Febrero id. Decreto de aprobación, dictando 
reglas relativas al particular 

Troaloeionea. 

Idem 23. Real órdeo n.o 63 de 10 de Enero, 
trasladando á D. Dioaisio Conde y Sle« 
rra, electo Fiscal de la Aadiencla de lo 
Criminal de Yigan, á Igual plaza de la 
de Afcyagües 

Idem id. Otra núm. 64 de la misma fecha, 
id. á D, José Robles y Lahesa, electo 
Fiscal de la Audieocia de lo Ciiminal 
de Mayagües i igual plaza de la de 
Vigan 

Toooeioit. 

Idem 29. Decreto, determinando el tipo de 
tazación que debe regir para la venta 
de terrenos en las siete provincias que 
se expresan. 
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